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Visto el texto del Convenio Colectivo para el Area Cultural de la
Obra Social de la Caja de Ahorros del Mcditcminco. que fue suscrito con
fecha 2:5 de octubre de 1991, de una parte. por Delegados de Personal
de la citada Obra Social. en representación det colectivo laboral
afectado. y, de otra. por la Dirección de la Caja de AholTOS del
Mediterráneo -Obra Social-, en representación emptcsarial~y de canfm
midad con lo dispuesto en el artículo 90. apartado:s 2 y 3. de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real
Dt'creto 1040/198 L de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convento Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. Con no!ificación a la
Comisión negociadora. '

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid. 18 de noviembre de 1991.-La- Directora general. Soledad

Córdova Garrido.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRA
BAJO PARA EL AREA CliLTURAL DE LA OBRA SOCIAL DE LA

CAJA DE AHORROS DEL MEDlTERRAi'iEO

CAPITULO PRIMERO

Artículo LO Ambito terriloria/; funcional y personaL-El presente
Convenio Colectivo es de aplicación en todos los centros de trabajo
dependícntes del Area Cultural de la Obra Socíal de la Caja de Ahorros
del Mediterráneo, cuyo ámbito territorial actual lo constituyen la Región
dc Murcia, la Comunidad Valenciana y las villas de Caudete y Madrid.
Se regirán por este Convenio todos los ttabajadores;se3 cual fuere su
categoría profesional que presten servióos en la Empresa en cualquiera
de sus centros dedicados a «Aulas de Cultural>, «Bibliotecas». «Centros
Culturales», «Centros de DocumentaCÍón».«CeMto Educativo del
Medio Ambiente», «Centros de Rccursos Culturales)), «Equipos Móvi~

le9>, «FilmotecJs», «Fonotecas», «Videotecas». <Salas de Exposiciones»
y «Museos», y en cualquiera otros a ellos asimilables, con independencia
de su denominación.

No se incluye en d presente Con·venio Colectivo a los centros y
trabajadores adscritos al área docente.

Art. 2.° Ambito tempora/.-El Convenio entrará en vigor a partir del
día siguiente al. de su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado»,
pn'vio e! correspondiente registro en la Dirección General de Trabajo,
a efectos de legal validez. Su duración será de dos anos, extendiéndose
en conse(:uencia hasta el 3 I de Jit'iembrc de 1992. No obstante, los
efcctos económicos respecto de los conceptos salariales lo serán desde el
día 1 de enero de 1991;' respecto de los -:onceploS indemnizatorios, lo
serán a partir de! día siguiente a su publicaci0n.

Los salarios en cada anualidad tcndrjn la cuantía que resulte de las
revisiones quc en su lugar se pncten.

-\rt.lo Revisión. prórroga.l' rc.';cisián.-EI presente Cor.venio, cuya
duración es la pactada en el artículo precedente. será revisado al termmo
de su primer año de vigencia y con efectos retnbutlvoS desde el ¡ de
enero de 1992.

Al termino de su vigencia. _y de no haber habIdo. de manera expresa.
por ninguna de las partes denuncia con J.ntelacion de tres meses. el
pres<.'nte ..e considerará prorrog~t..!o de. J.r\o en aito

La denunCia del presente Conv<.'nlO por cualquiera de las partes
debeni incluir. además de los motivos obj.::to de negOCiación futurn,
expresIón clara y mandlcsta de si lo ..;" por resc!smn o rcvis1Oo.
estándose a los efecto~ jurídicos qu.... 3. '.1 n;l ¡a! declaración correspon·
diere. .

\rt.4.ú tOIll{lensacifÍfll' ah~or(i,.;';.~LJ.s conc!luones económicas
pactadas L'1l el presente Convenio ab~':}rben las que con. amenoriJad
.. inil'r3n percibiendo ll's trahap¡Jore:i. ~.,1 luvicren su ongen en imp-cr;lti.
'.os h.:ga!cs, Convenios COlectIVOS. p~~':,)~ (k CU¡:¡!;,1ui,;r d::bC. contratos
indiVlch1ales o cualquier otro prOCed¡¡~lh'l1tO.

Las disposiCIOnes legales futuras que llevCCl cothig.'J una variaClon
('conómica en todos o en algunos de IU:i conceplosre"lnbutivos 1.:'_\lsten
te,>. o que supongan creaClon de otros nu('\-ús, un¡C-<1menie tendrán
eficacia prjctica en tanto en cuanto. considerados aquellos en su
totalidJd y en compulO anllaL superen c:l mvd tüW! de estas. dcbit.'ndosc
entender. en caso contrario. absorbIdo por las nH'Joras pactadas por \?l
mi'>mo. Por la Comisión Paritaria se procedná en tal caso. y sin
perjuicio de lo-dispuesto anteriormcnlc'. a 1:1 at..!apt<lClÓn de los nuevos
conceptos a los acullados en este Con\"enio.

-\simisffio. las partes acuerdan permutar cuaiquin cor~Jición laboral
pn.'L'\lstentt: por las resultantes de ('S te CDn\'emo, {>'I" cuan{() que I<:!s en
el mismo contenidas son mas bcnctil·wsa~.

--\rt. 5.° L('gislaciljn aplicut>!c.-Er1 10 Ih) rrevistü en este CO!1\-CniO
o en d que revisa y nova. se estara a Id dl\Pll~'Slu ,':1 !J. Ley 3/ l"SO, de

CAPITliLO II

CAPITULO 1Il

Pcsclas

I.Q18.688
1.806,02~

1.71·L208
1.724.208
1.724.208
1. 7:~.2n8
1.¡':Oti.D2-i
1.505.136
1.50:5.136
1.278.-108
1.505.136
1.341.332
1.278.-408
LllO.191
LJ 1Cl.l Q':

Ttll.llJJos Sup~riores

Bib¡ic)tCLll"io
Blbl¡iJio~o<;

D('LLll11,~1l1l,;\aS
\iuni\ur;::"
Con'>cn ;:¡J,'ri.''l
COl)rdil1;'ld()r~'S

.-\\lJd:11Ht:·S Je \nimauon SOClOcu!tur:l!
Biblióióros
Op..::rador..::s
Otleíal primero AJministr¡¡tivo
OtleJ¡jj segundo Admmístratí\o
.\uxi!íar .1..dmlnistratl\'o
OfJ..::n~n/;rs

.-\u"\íii:lf t1<:1 Se:nicio Je \-bnll'oímiento

La presente escala comprende doce m('n~J~Ii1ad('s de haber,
CualqulCf mejora que se establezca en el futuro por Jisposícion kg:~ll

a partIr de la ngencIJ. de este Convenio podra compensar las condlClo·
!les elzm'lm:r:::'> estableciz.L.ls. sie:mpfe que: se:an sup..::rior("s a L''5to,>
l'ómputos :llluaks.

-\rt. 8.° RNrihuciollcs.-La esala salari:l.i vigente en 1991 para el
rersonal d('l \rca Cultural d,;- In Obra Social de la Caja de Ahorros del
\!díterr:íneo. y por aplu:aClon de los <tcucrdos alcanzados en lJ. presente
nrgocJaclón cokctiva. y hasta en tanto no sen modificada por revisiones
futuf;:¡S. scr:i la que a continuación se expresa:

10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y en las normas
complementarias que lo desarrollan.

En lo que el presente no modifica o nova. las partes ratifican la
subsistencia v validez del texto normativo del Convenio Colectivo de
tt::lbajo aprol)ado en 22 de diciembre..de 1982, publicado en el «Boletín
Olicial del Estado» número 8, correspondiente al día 10 de enero de
1983, con revisiones acordadas y publicadas en el (Boletín Oficial del
Estado}l numero 204. correspondiente al dia 25 de agosto de 1984. así
como en el número 121, correspondiente al dia 11 de mayo de 1985_ del
Convenio Colectivo suscritúcon fecha 21 de julio de 1986. publicado en
el ,-",Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciembre del mismo año, con
sus revisiones anua1cs subsiguientes, y número 99, de fecha 26 de abril
de 1989_

.-\ estos cfectos quedan expresamente derogados los articulas 8,0 del
Convenio de 11 de diciembre de 1982 y 9,° del Convenio de 21 de Julio
dc 1986.

Art. 6.° Comisión paritaría, composición y fUl1clones.-Se crea una
ComiSIón paritaria, constituida por cuatro Vocales. dos por cada
representación. y por un Presidente, que deberán elegir. Cumplirá las
funciones de interpretación y vigilancia de la aplicación de lo pactado,
sin perjuicio de las atribuciones que el ordenamiento confiere en cada
caso, según la materia, a la autoridad laboral o al orden jurisdiccional
social.

Independientemente de los plazos de preclusividad establecidos y de
las funciones re<:onocidas por el- Estado al Servicio de Mediación,
Arbitraje y Conciliación. las partes deberán someter cualquier divergen
cia. ineludiblemente yen ,primera instancia, a la Comisión paritnria, la
que no podrá eludir el pronunciarse sobre la sometida a pretexto de
silencio, oscuridad o insuficiencia. El parecer emitido por la Comi!\ión,
si bien gozará de la presunción de interpretación auténtica, no tendrá
carácter vinculante para la autoridad administrativa o judicial que en
definitiva pudiere resolver en caso de litigio.

La Comisión. cuyos vocales deberán haber participado como miem~

bros de la Comisión delibcradora del presente Convenio. podrá recabar
la asistencia de ,lscsores, En taso de discrepancia entre el criterio téCniCO
v el formado por la Comisión, ambos deberán quedar reflejados en el
ínforme a emitir, y que será dado a conocer expresamente a la parte que
hubiere promovido la cues.lÍón.

.-\r1. 7.° Funcionami('l1to.-Están legitimados para promover cucs~
tiones derivadas de la aplicación e interpretación del presente Convenio
las legales representaciones de los trabajaóores en el seno'de la Empresa,
los trabajadores adscritos y la Empresa misma. .

La Comisión se reunirá a petición razonada de una u otra de dIChas
l"epresenl<lcioncs o siempre que le sea sometida una cuestión, con un
pInzo de prea\"ÍSü en la convocatoria de cíncodias. De las scsiont's de
la Comisión !\c levantará la correspondiente acta, y se podra registrar
oficialmente los acuerdos interpretativos remitiendo copia certificada
por duplicildo ejemplar a la DireCCIón Genenil de Trabajo, a ef~c~os de
reenvío al Depósito de Convenios y Acuerdos. en el ServIcIo dI.'
Mediación. Arbitraje y Conciliación. .

En caso Je desacuerdo, los conflictos derivados de la aplicación e
interprctación del Convenio se resolver.in, ¡] petición de parte. por la
jurisdicción competente.

RESOLUC/ON de 18 de nowembre de 1991, de la Direc
ciOll General de Trabajo. por la que se dispone fa inscrip
ción en el Registro y publicación e(l e/ ,(BoI('/(n O/idal del
Estado» de! Convenio Cok.'t'tíro [lara el ."fea Cullllwl de
Obra Social de la Caja de Ahorros del JfedÍterráneo.
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el Instituto Nacional de la Seguridad Social u órgano que en el futuro
eJcrZ1 sus funciones, tendrán derecho a percibir, previa justificación de
los gastos. Que por tal causa soporten, una prestación económica de hasta
21.000 pesetas mensuales. Esta prestación no podrá ser, en ningun caso.
superior a los gastos originados por el causante.

Art. 15. Ayuda deestudios.-Las cuantías correspondientes a la
ayuda económica para estudios vigentes en la actualidad son sustituidas
por las siguientes:

El pi.'fSonaJ afecto a este Convenio percibirá. además de las gratifica
ciones extraordinarias de julio y Navidad. el resto de gratificaciones Que
pudieran ser satisfechas al personal de la Entidad patrocinadora,
<:¡¡!culadas sobre haber base y antigüedad.

El regimcn retributi.:o pactado en el presenle Convenio sustituve a
cualquier otro Que pudiera preexistir. .

Art. 9.° Aumentos periódicos por Tiempo de sen'icio.-EJ persona)'
adscrito al Area Cultural de la Obra Social de la Caja de Ahorros del
i\kdi¡crriÍneo percibirá aumentos periódicos por años de ser"icio,
consistentes en trienios del 5 por 100 del haber base que en cada
momento tenga asignado la categoría profesional en la .que hubiera
akan7.óldo tal anliguedad, sin Que en ningun caso puedan rebasar los
topes legales establecidos en cada momento por dicho concepto.

P;:¡ra el cómputo de la antigüedad a efectos de aumentos periódicos,
se tendrá en CUCnia el tiempo servido en cada categoría en el Area
Cultural de la Obra Socal de la Caía de Ahorros del Mediterráneo
considcnindosc como efectivamente trabajados todos los mes('s y d¡a~
en los que ('1 productor haya percibido remuneración, bien fuere'como
consecuencia de servicios efectivamente prestados o en sÍluación de en
conm,ión. licencias u aun en baja transitoria debida a accidente de
trabajO o enfermedad.

19'ualmente será computable el tiempo de- excedencia forzosa por
nombramiento para algun cargo publico, así como el de prestación del
s('rvkio militar. Por el contrario, no se computara el tiempo de
permanencia en situación de excedencia voluntaria.

Los que asciendan de categoría o cambien de grado percíbirán, con
el salario base de aquella a Que se incorporen, los trienios que les
correspondan en las de procedencia y la fracción, si la hubiere, de
acuerdo con lo establecido en, este artículo.

Arl. 10, Jornada.-La jornada máxima de trahajo para el personal
comprendido en este Convenio será de treinta y nueve horas semanales,
no pudiendo tener una extensión diaria superior a nueve horas. La
jorn<lda laboral se desarrollará de lunes a viernes y el sábado hasta las
catorce horas.

Su cómputo se hará semanal y, dada la peculiaridad de los servicios
a prestar, el personal adscrito a las unidades de Animación Socio~
cultural y Equipos Móviles la observarán con carácter flexible. no
eSlando por tanto sujetos a las horas de iniciacíón y conclusión de fa
jornada con carácter general establecida para el resto de las unidades.

Dada laflexibilización de horarios paTa Animación Socio-cultural y
Equipos Móviles- y las razones que motivan su establecimiento, las
partes convienen en dedarar el carácter nocturno, por su propia
naluraleza. de las funciones a las mismas asigoadas, por 10 que no
tendrán carácter de nocturnas las horas que pudieran trabajar sus
integrantes después de las diez de la noche; sin perjuicio de la
consideradón como horas extraordinarias de todas aqueUas que superen
la jornada diaria de nueve horas. .

La Empresa deberá presentar el primer día laboral de cada mes la
programación completa de actos y horarios para su desarrollo. Excepcio
nalmente y con causa justificada para los supuestos de modificaciÓn de .
horario, la Empresa lo tendrá que notificar a los trabajadores afectados
y al Delegado de Personal con un periodo de antelación de al menos una
semana.

Art. 11. Vacacionl'5.-EI personal todo·del Area Cultural de-la Obra
Social disfrutará. anualmente, de un periodo de veintiocho dias labora
bles de vacaciones retribuidas,

Las vac¡,\cio]les se disfrutarán preferentemente en los meses de
verano. No obstante, cuando razones de carácter extraordinario o de
programación ·socio-cultural lo aconsejen, la Jefatura del Area· podrá
establecer un plan de dísfrute de vacaciones en periodo diferente al
senalado.

Como principio general, las vacaciones deben ser disfrutadas ininte
rrumpidamente. De modo ex~ional, la concesión de este descanso
podrá tener lugar, bien por petición de los trabajadores o por ineludible
exigencia del servicio, en dos periodos.

El período anual de vacaciones se,prorrateará en razón al tiempo
trabajado, y la fracción,. si la hubiere, se redondeará en beneficio del
trabajador.

CAPITULO IV

Guardería J Preescolar ..
EGB de 1. a 8,° .
BUP. COU y Formación Profesional ·J.6-Y i ó -g~dos·.
Eosenanza de Grado Medio
Ensci1anza Superior

24.200
27.500
30.800
38.50ú
44.000
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Art. 12. Salidas, viajes JI dietas.-El personal al que se confiera
alguna comisión de servicios fuera de su rt'sidencia habitual tendrá
derecho 3. una dieta mínima diaria de 5.577 pesetas. cuando el
desplazamiento comprenda la jornada completa y en eHa se realicen las
dos comidas principales y se pernocte, o. de 1.85'9 pesetas cuando
comprenda cualquiera de esas comidas o se pernocte, En consecuencia,
lo. dicta queda desglosada en 1.859 pesetas por almuerzo, 1.859 pesetas
por ccna y 1.859 pesetas el pernocte.

Art. 13. Kilo1/1e/raje.-Cuando la comisión de servicios se preste
utilizando el vehículo propiedad del trabajador, el mismo tendrá
derecho a una indemnización económica en compensación, a razón de,
24 pesetas por kilómetro recorrido.

A.rt, ¡4. Ayudas para hijos disminuidos pS{qUlCOS o Ifsicos.-Los
trabajadores., por cada hijo disminuido psíquica o fisicamente v cuva
dIsminución hubiera sido reconocida, con o sin derecho a subsidio pOr

RESOLUCJON de 18 de noviembre de /991. de la Direc·
cion General de Trabajo. pur la que se dispone la illScrip
ción eJ1 el Registro J' publicación en el ((Bole/in CJ.ficial del
I:.stadol) del Conrcl1io Colectivo de la Empresa ((DSAf
Resins España. Sociedad Anónima)).

Visto cl texto del Convenio Colectivo de la Empresa <tDSM Resins
Espaúa. SocledadAnónimM, QUt'" fue sllscrilO con fecha 15 de octubre


